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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL – CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL. 

(CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA) 

DEMANDANTE: SALVADOR SUAREZ DIAZ. 

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA, DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES. 

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2010–00077-01. 

 

INFORME SECRETARIAL.  

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, informándole que si bien en auto de 

24 de julio de 2023, notificado en estado 108 de 26 de julio de 2023, se dispuso no reponer 

el mandameinto de pago de fecha 31 de agosto de 2022 y concedió en el efecto suspensivo 

los recursos de apelación interpuestos por el apoderado del demandante y de las 

demandadas, me permito informarle que a pesar de que en la parte considerativa se tuvo por 

notificado por conducta concluyente a las demandadas, esta última declaración no se realizó 

en la parte resolutiva, e igualmente, no se reconoció personería a los apoderados judiciales 

de las demandadas conforme a los poderes conferidos.  Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 28 de julio de 2023  

                                                            La Secretaria,  

                                                                              MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - Barranquilla, 

veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, este Despacho judicial 

de conformidad con el artículo 287 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral (Art.145 CPTSS), el cual permite la adición de providencias (autos y sentencias), 

así:  

 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre 
cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 
deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o 
a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la parte 
perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención 
o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia 
complementaria. 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud 
de parte presentada en el mismo término. 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la complementación 
podrá recurrirse también la providencia principal.” 
 

Al constatarse que, efectivamente en el auto de 24 de julio de 2023, notificado en estado 

108 de 26 de julio de 2023, en la parte considerativa se indicó que “las demandadas se 
notificaron por conducta concluyente del mandamiento de pago en los términos del 

artículo 301 del CGP, lo que así se declarará”, y que las mismas interpusieron recursos a 

través de apoderado contra dicho mandamiento, sin que en la parte resolutiva se hiciera 

mención a tal declaración y al reconocimiento de personería de los apoderados de las 

demandadas pese a obrar el respectivo poder, se impone adicionar de oficio el auto en 

mención de conformidad con lo antes explicado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
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1º.  ADICIONAR  de oficio el auto del 24 de julio de 2023 que dispuso no reponer el 

mandamiento de pago y concedió el recurso de apelación interpuesto contra el mismo, con 

los siguientes tres numerales:  

 

TERCERO:  TENER notificadas por conducta concluyente a las demandadas DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA y DIRECCIÓN 

DISTRITAL DE LIQUIDACIONES, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P., 

aplicable por integración normativa en materia laboral por el artículo 145 del C.P.T.S.S. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr.GIOVANNI FRANCISCO PARDO 

CORTINA como apoderado judicial de la ejecutada DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES, para los fines y términos del poder a él conferido.  

 

QUINTO: RECONOCER personería al Dr. NICOLAS ELIAS MOLINARES 

CORONELL como apoderado judicial de la ejecutada DISTRITO ESPECIAL, 

INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

2010-00077-01 

 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 08 Mes 08 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 0115 

La Providencia de fecha Día 28 Mes 07 Año 2023 

La Secretaria María B. Potes Santodomingo 
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